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Editorial

Consejo de la Magistratura.

Razones de una decisión

He decidido abordar enel primer
'número de nuestra Revista la temá-
tica vinculadaal nuevo Consejo de
la Magistratura instaurado en nues-
tra Provincia porque es una de las
cuestiones de mayor trascendencia
y preocupación para nuestros aso-

  

 

tra Provincia surge como un mecanismo
para limitar las facultades constituciona-
les del Gobernador on la designación de
los jueces.Este instituto no es de reciente
creación sino que lleva ya muchos años
desde la reinstauración de Democracia y
elEstado de Derecho en nuestro país y por
lo tanto han sido varios los gobernadores
que han hecho uso de instrumento
creándolo por Decreto del Poder Ejecuti-
vo(el primer Consejo de la Magistratura
data del año 1990 cuando el Dr. Reviglio
era Gobernador).

    

No se puedo dudar de su importan-
cia, en la medida que de ál se haga un uso

apropiado, ya que permite otorgar mayor
transparencia la designación de los Ma-
¡istrados, hecho que resulta de una tras-
cendencia mayúscula porque serán los
encargadosde impartir justicia, tarea que
¡como todos sabemosresulta sumamente
importante y por lotanto corresponde que
ocupen dichos cargos los más preparados,
'entodosentido,teniendo en cuentala deli-
cada función que deben desempeí

   

Por otra parte,es imprescindible —y
así ya lo ha entendido la mayoría de las
provincias que ha reformado su Constitu-
ción— queel Consejo de la Magistratura
debe estar definitivamente incorporado
a la Carta MagnaProvincial. Esperamos
que se vea concretadoa la brevedad en
lla nuestra, para de modo el modelo a
establecer sea definitivo, y no como sucede
enla actualidad, que es cautivo del gober-
"nante de turno.

 

 

 

Además cabe destacar que las cues-
tiones relacionadascon los Consejos de
la Magistratura son una preocupación
permanente de la ran a la que perte-
necemos puntualmente en apoyo de su
creación en los estados provinciales que

 

aún no lotienen, y específica, para que se
contemple en los mismos el respeto por
la carrera judicial. 

Si bien es cierto que ninguno de los
consejos creadosha sido lo virtuoso que
hubiéramos deseado, y cada uno de los que
se conformaron en los distintos gobiernos
democráticos que tuvo nuestra Provinci
ha tenido falencias que eran n

 

   
tintas versiones se han ido mejorando. Y

 

lo más importante: a través deello se ha
evitado la vieja práctica de la designación
de jueces a dedo. El hecho de que todos
los postulantes fueran sometidos a con-
tursos públicos legitimó el cargo que des-
pués ocuparon.

 

 Nuestro Colegio ha tenido representa-
ción participando activamente en el des-
envolvimiento de los mismos, situación
que mereció consagrar estatutariamen-
te la designación de representantes (art.
42). De todos los estamentos que perte-
necenal poderjudicialfue el que nos per-
mitió controlar su estructura, diseño y re-
lamentos,evitando de ese modo algunos
intentos de avasallamiento de la carrera

  
  

  

myÉ



Editorial

myf

 

judicial o la instauración de un perfil de
Juez eminentemente academicista, que
conspiraba decididamente contra las po-
sibilidades de nuestros asociados, crean-
do a un magistrado totalmente alejado de
la praxis. Los quellevamos muchosaños
en el Poder Judicial tuvimos la oportuni-
dad de constatarlas serias dificultades
que ello trajo aparejado.

 

 

Así llegamos alúltimo Consejo de la
Magistratura, instaurado porel actual go-
bierno. Junto con él comenzaron las vici-
situdes, desencuentros y reclamos ante
decisiones arbitrarias injustas que re-
percutieron directamente en nuestros aso-
ciados. Desde un comienzo advertimos a
las autoridades acerca de las dificultades
quetraería el nuevo formato, sobre todo
teniendoen cuenta la coyuntura por la que
atravesábamos (vacantes existentesy las
que se producirían de manera inminente),
situación que se vio agravada porla insóli-
ta decisión de anular concursos práctica-
mente finalizados, que hubiesen permitido
la inmediata cobertura de dichas vacantes,
El tiempo nosdío la razón: el Consejo ha
tenido una pobre gestión designando a un
escaso número de jueces (menosde se-

 

 

senta) para un período que prácticamente
alcanza los cuatro años, contabilizándo-
se un número de vacantes que supera los
cien. Como consecuencia de dicha inefica-
cia, se hatenido que recurrir al llamado
Juez Subrogante, ni más ni menos que un
Juez de emergencia, que vive la angus!
dela transitoriedad, propia de este tipo de
cargos y del vencimiento delplazo para el
que fueran designados,más allá del res-
peto que ellos merecen como persona y
profesionales,

 

A pesar de una dectamada participa-
ción de las autoridades, observamos con
estupor que el nuevo Consejo no nos in-
cluía como partícipes institucionales, al
igual que la Corte Suprema de Justicia y
la academia (facultades de Derecho de Ro-
sario y Santa Fe, incorporadas al nuevo
diseño con nuestro beneplácito).Sólo éra-
mosinvitados para aportar evaluacion
al Cuerpo Colegiado de Evaluación técnica.
Este cambio convertía en lotra muerta al
mencionado art. 42 de los Estatutos, pues
ya noteníamosrepresentación, Un evalua=
dor noes un representante,sino un simple
colaborador, comolo expresa el decreto
de creación del Consejo. Cabe destcar al

 

  

respecto—y para compartir experiencias
con representantes de todas las provin-
cias de la Federación Argentina de la Ma-
gistratura— que estas exclusiones son

'éditas, ya que en todas aquellas en las
que han creado Consejos de Magistratura
se incluyen cada uno de estos estamentos
yconsecuentemente, no queda reservado
exclusivamente para autoridades del Po-
der Ejecutivo, como sucede en el nuestro

Pero ahí no termina el retaceo de par-
ticipación, ya que en su primera etapa
tampoco fuimosinvitados. para integrar
el Cuerpo Colegiado Entrevistador (así se
integran ambas etapasde los Concursos
conforme al formato establecido), que que-
dé incomprensiblemente encomendado a
la academia, dejando al margen tanto a
jueces como a abogados. Es evidente que
dentro del sectario y mezquinocriterio de
quienes proyectaron el nuevo Consejo, no
tenían cabida jueces y abogados revisan-
do al parfil democrático y al apego por los
derecho humanosde cada concursante, lo
que resulta a todas luces incalificable.

 

Estas injustas exclusiones merecie-
ron permanentes reclamos, puntualmen-



te para que se institucionalizara el Consejo,
integrándolo a todas aquellas instituci
nes que siempre lo conformaron, desde su
creación en la provincia,recibiendo como
respuesta que lo solicitado era innegocia-
ble. A cambio se nosofreció una mesa de
diálogo, que nunca se concretó,

 

 

A pesarde este infructuoso camino,
con el tiempo logramos que se nos incor-
porara al cuerpo entrevistador. Intuyo que
ante tan injustas y arbitrarias diferencias,
la posición resultaba insostenible y no les
quedaba otra alternativa.

 

Medetengopara explicar brevemente
el por qué de nuestro reclamo para lograr
la institucionalización del Consejo. Elactual

compuestosólo porfuncionarios del

 

Ejecutivo (Secretario de Justicia y una admi-
nistrativa en el rolde directora). Así conce-
bido es evidente que estamos al margen de
cualquierparticipación en lo que respecta
ala esencia misma delinstituto: su diseño.
Esto quedó exclusivamente a cargo del Po-
der Ejecutivo,porlo que la anunciada au-
tolimitación del Gobernador para la desig-
nación de los jueces,es relativa e ilusori:

 

Precisamente,la finalidad del reclamo
era la de participar en el armado, control,
elaboración de reglamentos, seguimiento
de los resultadosy tantas otras activi
des, conjuntamente con los demás esta-
mentos que permitieran un eficaz cumpli-
miento de los fines, evitando distorsiones.
desigualdades, dilaciones o injusticias que
pudieran perjudicar a los concursantes.

 

 

Dijimos hasta el cansancio que no era
nuestra intención integrarlo para desig-
nar a los jueces, y hasta propusimos que
los jurados de evaluación fueran externos
y de otras provincias para otorgar mayor
transparencia a los Concursos. Lamenta-
blemente no fuimos escuchados y siempre
tuvimos que bordearlas decisiones que —
¡como lo anticipamosen varias oportunida-
'des— no resultaron las más acertadas, y
debieron ser corregidas.

 

No obstante, nuestra vocación fue la de
«continuar participando con la finalidad de que
nuestros asociados se vieran representados, al
menos através de los evaluadoresdelColegio

Pero como todotiene un límite, con la
sanción del último reglamento colmaron
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nuestra paciencia. La afectación de un sec-
tor importante de nuestrosasociados—
puntualmente los Secretarios— fue arbi-
traria e infundada al impedir igualdad de
oportunidades,otorgando mayores punta-
jes a los abogados de matrícula, tanto en
antecedentes por antigúedad en el título,
como enelde especialidad, con una exi-
¡gencia inconcebible de continuidad y per-
manencia queles restaba considerable-
mente los puntajes en elrubro,generando
diferencias que colocaban en situación de
exagerado privilegio a los demás concur-
antes. Circunstancia que no requiere ma-
yores explicaciones, ya que fue difundida
entre los asociados por medio de los bo-
Tetines que utilizamos como vía de comu-
icación permanente, aportando ejemplos
queroflejaran dosigualdados intolorablos.

Ustedes no desconocen que,a través de
fuertes reclamos, luchamos infructuosa-
mente para que se modificaran los regla-
mentos, ya que constituían un manifiesto
atentado a la carrerajudicial que, con pro-
funda vocación,casi todos abrazamos en el
momento que decidimos ingresar al Poder

 



   
 

Judicial, no sólo como una oportunidad de
trabajo, sino como una opción de vida. No
fuimos escuchados y además se trató de jus-
tílicar la odiosa y abusiva decisión, menos-
preciando nuestra tarea y sobreestimando
la de los abogadosa los que se beneficia-
ba. Palabras del Ministro: «Dentro de los
antecedentes se encuentran los laborales.
Lógicamente, esta situación le da una ventaja
alos abogados que ejercen. Nosotros enten-
demos que esta diferencia es por la calidad
del trabajo la tarea que realizan» Decidi-
damente ofensivo, agraviante, inaceptable,
másaún cuando nosotros, mejor que nadie,
sabemos de las diferencia existentes que
precisamente no favorecen a los abogados.
Las agresiones se tornaron intolerabley
nos obligaron a tomardecisiones, al me-
nos para no convalidar semejante destrato,
por un sentido de pertenencia y en defensa
de nuestros compañeros.

  

Por nuestra condición de Magistra-
dos y Funcionarios Judiciales, contamos
con limitadas herramientas de presión
(no somosun gremio), de manera que
decidimos no aceptar más la insignifi-

 

 

      cante invitación a colaborar con elenvío
de evaluadores, y retirar a los quefue
ron designados, dejando a salvo nuestra
dignidad como integrantesdelPoder Ju-
dicia, actitud ampliamente avalada por
los elegidos, a los que se sumaronotros
pertenecientes alPoderJudicial, ero que
fueron designadospor las instituciones
académicas, y renunciaron.

  

  

Sé que esta medida no fue aprobada
portodos, pero, a los que disienten les
pido que reflexionen y tengan mayor com-
prensión hacia los afectados, despojón-
dosede individualidades e intereses per-
sonales, Que sean más solidarios, que
pensien en beneficio del conjunto, tal
como lo hicimos quienes ocasionalmente
somos dirigentes, con la obligación este
tutaria de velar porel respeto y fortaleci-
mientode lacarrera judicial, en estocaso,
porlos Secretarios, a quienes les queda
mucho por transitar, socios tan importan-
tes como cualquiera de nosotros, y que
resultan los principales damnificados por
estas inconsultas decisiones. No se trata
deejercitar el sálvese quien pueda, Nues-

  

 

 

 



 

tro compromiso es el de velar por todos,
con el apoyo de tados. De otro modo ese
egoísmo, que está fuera del concepto de
justicia que cada uno de nosotros com-
parte y pone en práctica diariamente des-
de que abrazamos esta carrera,sería una
contradicción imperdonable.

Estoscriterios conforman miconcep-
ción de vida y es también el compromiso
que he tomadoal asumir la conducción del
Colegio: la de respetar a cada uno de los
socios a los que representamos,tengan el
cargo que tengan. Y reafirmo lo que ya he
expresado en más de una ocasión y segu-
úramente muchos de ustedes han escucha-
do: si tuviera que traicionar estos Princi-
plos, no podría permaneceralfrente del
Colegio. Me alejaría,

Instituciones como la nuestra se for-
talecen y son respetadas cuando quie-
esla componen dan muestra acaba-
da de una unidad inquebrantable, de un
discurso coherente, dela firmeza de sus
convicciones y de la seriedad y claridad
de sus decisiones. 

No me heolvidado quealgunavez fui
Secretario. Por la misma razón no per-

11 avasallados injustamen-
te. Ese mismocompromiso es lo menos

 

 

toy seguro de que no mevan a defrauda:
“en mi nombre y en el de los Secretarios
le doy las gracias por la comprensión
y el compromiso. Y les aseguro que no
bajaró los brazos hasta que no recupe-
remosla igualdad de oportunidades que
nos fuera arrebatada
chosa, arbitraria

 manera capri-
Hegítima
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